(NORMATIVA DE LA COMUNIDAD)
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el art. 30.24, establece que la Comunidad Autónoma de les Illes Balears  tiene competencia exclusiva sobre los archivos que no sean de titularidad estatal.
La Ley 6/2022, de 5 de agosto, de archivos y gestión documental de las Illes Balears, regula el Sistema Archivístico de la Illes Balears, del cual forman parte los archivos de los entes locales de las Illes Balears.
El artículo 22 de la Ley 6/2022 establece los siguientes principios generales de actuación de los subsistemas que forman parte del Sistema Archivístico de las Illes Balears:
En cuanto al derecho de acceso a los documentos, el artículo 69 de la Ley 6/2022 establece lo siguiente:
 
	Denominación
	Documento

	POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
	


